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Nos hallamo.s, (ii| los primeros 
(lía^.. lie la, rc.vpiucióu francesa 
(iií llS'áV Él pueblo líe Paris, 
oprimido y exclayizado elimo lo 
do el francés, luge desespera-
damenle dcmándaiido la abolición 
de aquellos e'xhorbilanles [)rivi-
legioR, en mal bora respetados, 
que manlenian una casia, al 
maigen do loila obligación ciii-
(iadaiia y asislida de todos los 
diiiecHos, frente a la gran ma
yoría de la nación, lo.- di'SVa-
íidos de. la! forUiiia, a quienes 
t'.'íabh '̂̂ teVérv'á la 'latiislH suer-, 

•ti; dé: pechar COI) lodasjas car-
^;iii^4So''oí^e;íer jaiií^ 
cÍa*.^\iáhdo "JH demándabaii con-
Irii-'íííí .poderoso, íl'euiiiilos ios 
listados :''^éuerales en Versalles, 
(d 5"'db''j^a^o, 'se cosiiloyen 
eiV'Aiiimblea nacional e! 17 de 
JuiíifS*' y, Íro8^ días despiiés,' ló'á 
Diputados del tercer estado pres
tan '¿,1'juramento, llárhado 'del 
juégn de ¡Pelota, de no sepa
rarse'antes de haber dado una 
conslilución a Francia. En cada 
esquina dé .Paiis se levanta una 
ifibiin'a y en "ellas Desmonlins, 
Sainl-'Jüsl y tantos otros, ini-
ciádofi en las teorías de los fi
lósofos, y economistas del siglo" 
X.VÍIIy:'lb8"'enciclópedistas, alien ' 
isri^fW^^'ííiíniilüaí^s'a atíbW 

abotminables^-^y de una vez, con 
"^^-^í^^lsilQ^ón'dé oĵ i'obii:̂ ; ^á-' 
ra -cféar 'íífiía"' sociedad política 
mleváF̂  bagada ̂ «rt los hermosos 
ptínti^ios'^de ^atilór ai "prójimo, 
líbériiad, igualdad - y justicia. 
Kl 14 de Julio, el pueblo sé 
apoderí^vile^la J|f>>l''la y el 17 
la Asarabíea. nacional hace la De
claración de los derechos del 

-fiíí hombre que, aunque puramente 
doctrina), .sirye •;de • baso para 
operar la emancipación del pue
blo'.; francé-s' y para quedos de 

años, ícontiiiuan no obstante ellos • 
laS' ^tnrbidcneias revolucimiarias, 
y. la Asamblea nacional, luiciendo ' 
honor aL juramento prestado por 
el tercer estado, ha redactado una 
coíisiitiición política para Fran
cia (jue ha merecido ser apro
bada y que constituye la ley 
de 3 de Síqiliembre (le 1791. 
A esa conslilución, se ha pues 
lo wn preámbulo, lan breve y 
conciíO como (día, merecedor por 
lodcis conceptos de ser conocido. 
Consta de un solo párrafo que, 
lia.dnciilo al oa.slellano dice asi: 
«\jO> re[)resenlanl('s del puidjlo 
fianrés, con-liltiidos *M) Asam
blea iiacional, cniísidrí ando (|ue 
la Ignorancia, el olvido o el 

aun para enumerarlos y,es por 
lo que nos reáervanios ocupar
nos de ellos ,,en días sucesivos 
si nos es'permitido divagar so
bre tan bella idealidad. 

Sr. >Ü.' Diego Soler. 
Mi querido amigo: De su ama-

bilidaiJ espero dé cabida eu Ins 
columnas dé su periódico a tinos 
renglones con los qne, ampara
do en la Ley de Imprenta, quie
ro contestar al"). Migurl J. doler. 

Gracias mil de sn afeclísimo 
aniij^ü (\. o. s. m. 

J. Ouirado, 

Sr. 1). Miguel .1. Soler 
Muy dr. miu: Con verdadera 

desprecio de. tos deredios oíd I , . 
I ' I 1 I 1 ' ex.Uaü(.2'.>., ,leo .la .curia, Qne<. din 
liond)re, son las snlas causas de • , ' ,;. . ,, 

ge. H l).] üiegü, bult-r r lores;,}'..,que 
óslá,,,|)u,l)licft en su periódico EL, 

í CE.NSOU . del dia 10 del corriente. 
lOii cuanto a las asoveraciones 

• que hac» en el primero y segun
do i'árrafü de su citada, carta, 
nada tei'gO; que., negar ni afir-., 
mar por que esto supongo, que 
de no ser cierto los señores alu
didos en los mismos coatestaráü, 
eur forma adecuada, no >así,en: lo 
refarenle a que no 8e,,ban he-, 

icho,,, i;epriraciones en., eUedifioio, 
'puesto que.'.ól mismo lo está de-
•nolaudo a simple vista y en las 
cuales se invirtieron más de 
1..000 pesetas, cantiiad ,quo por 
ellas cobró el Maestro nlbafiil se-i 

in^< ̂ piieblqs îe.difiqíien spbrei el la 
íi|.:-ní()derno\derecho ' político 

líis 'desdichas públicas y de la 
('orrii¡,t;iói) do los gídjiei nos, haií 
leSUídlo exponer una declaración 
soleitiiie, l(>s derechos naturales, 
inalienables y sagrados del hOm ' 

' bre, a fin de qtie esta declara 
'cióli,' coñ'stánlemente' pr'é>énte a 
lodos los: miembros del cuerpo so
cial, les ricuerile sin cesar sus 
derechos y sus deberes; a fin 
de que los actos del- poder le
gislativo y los del poder ejecu-

itivo, piídiendo ser en todo dns^-
laiile comparados con el fin (lo-
toda institución políiica, sean más 
respetados; a fin da que las 
ireclamaciones de los ciudailanos, 
¡fuiídadasicen «delante sobre prin-'p 
•cipios simples-, e .ilicóntéstables,;' 
:tien.dan'.siempre abmanteniínien^'J 
Ho de la conslilución y a da kr-n 
licidad de lodos. En consecuen
cia la Asamblea^ nacional reco-
.iioce y declarifíj en pi esencia y 
bajo los auspicios del Ser -su^ 
premo, los derechos siguientes 
del hombre y del ciudadano.» 
.Sigue; la., parle,disposiliva tie. la 
ley contenida en 17 ai líenlos., 

3 de-:Septiembre de 1791. 
d.os derechos deh hombre :y del 
ciudadano han pasado, de ser 
una declaroción doctrinal a in
tegrar una ley, a constituir una 
sciie de preceptos obligatorios 

en >,los,.ique ,,8e (lefine, y .se.per 
sigue garantizar;su eféclividad-

í^áláfl*-;íaDScurrido más 'Ué dos No disponemos de espacio ni; 

.-.1 oa 
iñor„,Be^lmonte Serrttna.:^! -

El ,q,ue . ,V . ..esperase cobrar^,pa-,; 
Ira el̂ ĵ̂ lS . dQv« '̂íU°>.P^sadp.;0n añof 
Oi ráás,.tnQ quiere decir .̂ que .yo. 
le,, |OfrQCÍese pagar otra cosa que 
los seis-meses del corriente añp> 
corao;,así lo he hecho a sus se-,, 
ñores her.manos D. Moisés y D. D«-A 
vid Guirno, según justifican los,, 
libramientcs números 399 y 400 
de 19. de Julio pasado importan-
te8.,147'58 y 295'18 pesetas, can
tidad consignada en presupuesto 
confeociorjadü durante la actua
ción de mi antecesor Sr. Soler; 
cantidad igual n la primera qne 
si Vd. y los decuAs coopartici
pes no han cobrado, no obedece 
h. oti-a'tpaosa que sus miémasine-
gatlvtts.i .. í 

Sin quo al,que suscrilie cons
te de ,an& .manera iehaciente el 
oopVrato .que dice tener ^ hecho 
oon,p,,BaUasar da .Haro ,y? Don 
Francisco ,^oler, y sin otros an
tecedentes quo el de resultar con-' 
signndjft;'en . el Presupuesto Car
celario corriente una partida d» 
I 771 pesetas para atender este 
servicio, no ha tenido inconve-
uiente en librar por atrasos en 
el pasado tño una cantidad da 
802'40 por mandamiftnto de pa
go número 137, I47'58 pesetas 
por mandamiento número 432 sin 
perjuicio de que en 9 de Octu
bre de 1929 y 13 de Agosto del 
mismo año sogúit mandamientos 
números 296 y 223 también le 
fueron libradas las'cnntidndes de 
118*40 7'>864'67, "es' decir, qije 

! por atrasos ' tienen 'Vds.' i^eróibi-
dna 1.433'05 pesetas, más las 
1.000 y. pice (cerca de 2.000) por 
reparaciones. 

Me extraña que-Alcalde algu-
' no que me baya precedido, es 
¡decir, no-creo que ninguno de 
; ellos se haya prestado a ctncer-
' tai el arriendo de la casa en 
;2.400 pesetas anuales, que el 
¡Ayuntamiento pague las repara
lciones y que Vds. no solo oo 
¡cumplan con .lo dispuesto en -el 
iarticulo 1.554 del Código Civil, 
;si no que por el contrario, si 
;la casa objeto del arriendo 
iliene algunias habitaciones a más 
de las destinadas a oficinas del 
Juzgado en' condiciones d*» habi-
labilidad, las tengan Vda.ocupa-
das con lúuebles y por lo tanto 
•sin cütü'^lit' con'lá obligaéión' que 
jeo primer término impone el re-
Iferidó precepto legal al arren
dador. 

Usted, señor Soler, no ha de-
jbido olvidar que én tiempos de 
lia Tutela 1H requerí para ooncer 
¡tar el arriendo de la casa, dán
dole forma legal, y que hasta 
hace unos días fio me han pre
sentado sus proposiciones, ina'd 
misibles en cuanto al reconoci 
miento del precio- de las 2.40( 
pesetas nnunles, que no jusliíicaí 
pactadas de antemano, meno 
^ún cuando i.p.er^^ds. están -io-
bumplidas .las-^-báses primordiálei 

,.77-? ? { r 
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